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1. Descripción de la Evaluación 

1.1. Nombre de la Evaluación:  Apoyo para la Adquisición de Motores Marinos 

1.2. Fecha de Inicio de la Evaluación: 1.3. Fecha de Término de la Evaluación: 

22/03/2023 31/07/2023 

1.4. Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad 

administrativa a la que pertenece: 

Lic. Eduardo Vidaña Beltrán, Secretario Técnico 

1.5. Objetivo General de la Evaluación:  

Contar con una valoración del desempeño del Programa F 144 Desarrollo Pesquero/Apoyo para la Adquisición 

de Motores Marinos en su ejercicio fiscal 2022, con base en la información entregada por las unidades 

responsables de los programas de las dependencias o entidades, a través de la Evaluación de Desempeño (ED), 

para contribuir a la toma de decisiones. 

1.6. Objetivos Específicos de la Evaluación: 

 Reportar los resultados y productos de los programas evaluados durante el ejercicio fiscal a evaluar, 

mediante el análisis de los indicadores de resultados y de los indicadores de servicios y gestión. 

 Analizar el avance de las metas de los Indicadores de Resultados, respecto de años anteriores y el 

avance en relación con las metas establecidas para el ejercicio fiscal a evaluar. 

 Identificar los principales aspectos susceptibles de mejora de los programas. 

 Analizar la evolución de la cobertura y el presupuesto de los programas. 

 Identificar las fortalezas, los retos y las recomendaciones de los programas. 

 Contar con una Evaluación Integral del Desempeño de los temas de política pública, con una breve 

relatoría y una matriz de monitoreo y evaluación por programa que valore su desempeño en distintas 

áreas. 

1.7. Metodología Utilizada en la Evaluación: 

Trabajo de escritorio, mediante el cumplimiento de los Términos de Referencia para la Evaluación de 

Desempeño 

Instrumentos de Recolección de Información: 

Cuestionarios: Entrevistas: Formatos: Especifique: 

X  X 
Esquema de la Evaluación 

de Desempeño 

Descripción de las Técnicas y Modelos Utilizados: 

En cuanto al proceso operativo de la evaluación, seguido por los responsables de la evaluación, este 

contempló dos fases, mismas que se describen de forma resumida en el siguiente listado: 

1. Recolección de información: fase que consideró los procesos inherentes a recabar la información 

pertinente y necesaria para el análisis sistemático realizado en apego a los TdR aplicados. 

2. Análisis de Gabinete: fase que contempló todos los procesos y procedimientos de análisis minucioso, así 

como la conformación de los documentos bases para la obtención de resultados y hallazgos de la 

evaluación. 
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2. Principales Hallazgos de la Evaluación 

2.1. Describir los Hallazgos más Relevantes de la Evaluación:  

El Programa presupuestario (Pp) F 144 Desarrollo Pesquero/Apoyo para la Adquisición de Motores 

Marinos en su ejercicio fiscal 2022 tiene como objetivo principal impulsar y fomentar el desarrollo 

productivo pesquero y acuícola otorgando apoyos económicos únicamente para la adquisición de 

nuevos motores marinos para embarcaciones menores, mejorando así la calidad de vida y el bienestar 

de los productores pesqueros y acuícolas sinaloenses. 

El Programa tiene cobertura estatal, tomando como base geográfica los municipios donde desarrolla su 

actividad el sector pesquero ribereño, acuícola y de aguas continentales en el Estado de Sinaloa. 

Dentro de los objetivos específicos que atiende el Programa es otorgar apoyos económicos únicamente 

para la adquisición de nuevos motores marinos para embarcaciones menores. 

Para lograr que este programa avance es necesario llevar a cabo actividades esenciales como: expedir 

la convocatoria correspondiente; dar apertura de ventanillas para la recepción de documentación de 

solicitantes; Registrar las solicitudes de apoyo; Evaluar y dictaminar las solicitudes para su aprobación o 

desaprobación; Realizar las cartas de aprobación y aportaciones para formalizar y dar certeza jurídica a 

los solicitantes; llevar a cabo la Comprobación y Verificación; Otorgar el finiquito. 

El Programa F 144 Desarrollo Pesquero/Apoyo para la Adquisición de Motores Marinos entrega un 

apoyo económico para la adquisición de motores marinos.  

Este apoyo consiste en aportar hasta el 60% del valor total de cada motor marino de 4 tiempos hasta 

60HP, IVA incluido.  

El apoyo se transfiere directamente al proveedor con el soporte de la carta de cesión de derechos y el 

comprobante de pago correspondiente a la parte del beneficiario. 

Este apoyo se encuentra dirigido a la población potencial: “Residentes del estado de Sinaloa que realizan 

actividades de Producción pesquera y acuícola en el mismo, inscritos en el Registro Nacional de Pesca y 

Acuacultura” y tomo como base de medida las unidades de producción pesquera y acuícolas. 

El análisis de la cobertura del Programa F 144 Desarrollo Pesquero/Apoyo para la Adquisición de 

Motores Marinos se da a través de la población atendida (no son personas físicas), si no unidades de 

producción pesquera y acuícolas.  

La gestión se hace por medio de unidades de producción pesquera como federaciones o cooperativas 

que se conforman por cientos o decenas de miembros que cuentan con sus características particulares, 

aunado a esto le sumamos que los datos personales y características de sus miembros, son contenidos 

por cada directiva de forma discrecional. Lo que podemos decir es que la cantidad de cobertura, 

depende del presupuesto ejercido, entre más recurso se destina, más apoyos se entregan y más 

beneficiarios hay. 

Cabe mencionar que en donde se presentó una mayor cobertura para este programa fue en los 

municipios de: Ahome, Angostura, Culiacán, Navolato, Guasave, Escuinapa, que representan el 92.22% 

de la cobertura del programa 
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2.2. Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), de 

acuerdo con los temas del programa, estrategia o instituciones. 

2.2.1. Fortalezas 

 Expedientes organizados.  

 Libre elección de proveedor por parte de los beneficiarios.  

 Libre elección de tipo de motor por parte de los beneficiarios. 

2.2.2. Oportunidades:  

 Impulsa la utilización de motores ecológicos aprovechando la disponibilidad de nuevas 

tecnologías.  

 Creación de un fideicomiso. 

 Consolidación de una industria de motores marinos en el estado. 

 Facilita y mantiene la vinculación con los buscadores de empleo y empleador. 

2.2.3. Debilidades: 

 Falta de capacidad operativa para verificar la compra de motores por todos los apoyos otorgados. 

 Personal con poca capacitación para el desarrollo de actividades burocráticas y de verificación. 

 Falta de equipo tecnológico.  

2.2.4. Amenazas: 

 Disponibilidad de motores en factores externos globales.  

 Falta de transparencia con respecto al padrón de integrantes por parte de las unidades de 

producción pesquera.  

 Recurso insuficiente para cubrir en su totalidad la demanda de apoyos. 

 Tendencias a malas prácticas por parte de beneficiarios y proveedores. 

 

3. Conclusiones y Recomendaciones de la Evaluación 

3.1. Describir brevemente las conclusiones de la evaluación:  

El programa carece de elementos clave para el desarrollo óptimo de una evaluación de desempeño.  

Es importante contar con información que permita a la instancia ejecutora conocer estadísticas relacionadas 

con el desarrollo y vida del programa, sobre todo, para la toma de decisiones. 

La falta de información de las características de la población y los elementos contemplados en la Metodología 

del Marco Lógico, vuelve vulnerable al programa sobre todo en cuanto a la interpretación de los resultados 

obtenidos con la intervención del mismo.  

Por lo tanto, se considera pertinente prestar atención a estos elementos y sean atendidos a la brevedad 

posible, de modo que las recomendaciones en los ASM ayuden a generar información, ayuden a presentar 

hallazgos de información relevante y sobre todo proporcione evidencia relevante para la toma de decisiones. 

3.2. Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia: 

 Realizar reuniones de trabajo al interior de la dependencia responsable para crear documentos bajo la 

metodología del Marco Lógico: Diagnóstico de la problemática o situación que atiende el programa; 

Árbol del problema; Árbol de objetivos; Selección de alternativas; Estructura analítica; Cuantificación 



4 

 

de población potencial y objetivo; Realizar una Matriz de Indicadores para Resultados (MIR); Fichas 

técnicas de los indicadores de la MIR; Establecer Metas a los indicadores. 

 Establecer Indicadores de Resultados e Indicadores de Servicios y Gestión. 

 Dar capacitaciones al personal y a los beneficiarios del programa. 

 Contar con un Padrón de beneficiarios e integrantes de las Unidades de Producción Pesquera. 

 

4. Datos de la Instancia Evaluadora 

4.1. Nombre del Coordinador de la Evaluación: 

Juan Diego Millán López 

4.1. Cargo: 

Director de Evaluación 

4.1. Institución a la que Pertenece: 

Gobierno del Estado de Sinaloa 

4.1. Principales Colaboradores: 

Brenda Paola Torres González 

4.1. Correo Electrónico del Coordinador de la Evaluación: 

juan.millan@sinaloa.gob.mx 

4.1. Teléfono: 

(667) 758 7000 Ext. 1493 

 

5. Identificación del (os) Programa(s) 

5.1. Nombre del (os) Programa(s) Evaluado(s): 

Apoyo para la Adquisición de Motores Marinos 

5.2. Siglas:  

AAMM 

5.3. Ente Público Coordinador del (os) Programa(s): 

Secretaría de Pesca y Acuacultura 

5.4. Poder Público al que Pertenece(n) el(los) Programa(s): 

Poder Ejecutivo: Poder Legislativo: Poder Judicial: Ente Autónomo: 

X    
 

5.5. Ámbito Gubernamental al que Pertenece(n) el(los) Programas): 

Federal: Estatal: Local: 

 X  

5.6. Datos de (los) Titular (es) de la(s) Unidad(es) Administrativa(s) a Cargo de (los) Programa(s) 

(nombre completo, correo electrónico, unidad administrativa y teléfono con clave lada): 

5.6.1 Nombre completo: 

José Alfonso Hidalgo Balderas 

5.6.2 Correo Electrónico: 

mailto:juan.millan@sinaloa.gob.mx
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jose.hidalgo@sinaloa.gob.mx  

5.6.3 Unidad Administrativa: 

Dirección de Infraestructura Pesquera 

5.6.4 Teléfono con clave lada: 

(667) 758 70 00 Ext. 40244 

 

6. Datos de la Instancia Evaluadora 

6.1 Tipo de Contratación: 

Adjudicación Directa:  Invitación a Tres:  

Licitación Pública Nacional:  Licitación Pública Internacional:  

Otro (especificar): Evaluación Interna 

6.2 Unidad Administrativa Responsable de Contratar la Evaluación: 

No aplica (modalidad interna) 

6.3 Costo Total de la Evaluación: 

No aplica (modalidad interna) 

6.4 Fuente de Financiamiento: 

No aplica (modalidad interna) 

 

7. Difusión de la Evaluación 

7.1 Difusión en Internet de la Evaluación: 

evalua.sinaloa.gob.mx/ 

7.2 Difusión en Internet del Formato: 

evalua.sinaloa.gob.mx/ 
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